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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador 
del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA. 
 

DECRETO No. 304 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículo 45, 47 y 54 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 
II y 10 apartado A fracción II  de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; se REFORMAN 
el párrafo segundo del artículo 32, el párrafo tercero 
del artículo 42, la fracción II, VII, XI y XII del 
párrafo primero y el párrafo segundo del artículo 
43, el artículo 46, el artículo 48, el párrafo tercero 
del artículo 52, el artículo 63, la fracción III del 
artículo 66, la fracción IV del artículo 78, el artículo 
80, el artículo 105, las fracciones I, II, IV y V del 
artículo 130, el párrafo primero del artículo 132, el 
párrafo primero del artículo 134, el párrafo primero 
del artículo 138, el artículo 139, los párrafos 
segundo y tercero del artículo 147, los artículos 
162, 174, 189, 194 y 208, la fracción I del artículo 
216 Ter, el artículo 216 Quater, las fracciones III y 
IV del artículo 230, los artículos 230 Bis, 233, 236, 
237, 238, 244 C, 244 E y 251, el párrafo primero 
del artículo 269, el párrafo primero del artículo 272, 
el párrafo segundo del artículo 273, la fracción III 
del artículo 285, la fracción IV del artículo 293, los 
artículos 302 y 306, la fracción IV del artículo 374, 
los artículos 415, 478, 580, 582 y 583, la fracción 
VI del párrafo primero del artículo 628, el artículo 
640, el párrafo segundo del artículo 722, los 
artículos 776, 871 y 1402, los párrafos primero y 
cuarto del artículo 1409, el artículo 1572, la 
fracción III del artículo 1836, el artículo 2549, el 
párrafo tercero del artículo 2560, la fracción III del 
artículo 2683 y el artículo 2910; se ADICIONAN 
un párrafo segundo al artículo 3º, un artículo 4 Bis, 

los artículos 30 Bis, 30 Ter, 30 Quater y 30 
Quinquies, una fracción V al artículo 78, los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 113, 
un artículo 192 Bis, los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 216 Quinquies, un artículo 220 Bis, un 
párrafo segundo al artículo 244 A, los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 251, 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 
265, un párrafo tercero al artículo 272, un artículo 
272 Bis, un segundo párrafo a la fracción IV del 
artículo 285 y un segundo párrafo al mismo, una 
fracción V al artículo 293, un Capítulo VI Bis, 
denominado “DE LA TUTELA PREVENTIVA”, 
en el Título Noveno, del Libro Segundo, y los 
artículos 346 Bis, 346 Ter, 346 Quater, 346 
Quinquies y 346 Sexties, la fracción V del artículo 
374, el artículo 478 Bis, un párrafo segundo al 
artículo 559, un párrafo tercero al artículo 573, un 
párrafo segundo al artículo 583, un párrafo segundo 
al artículo 584, recorriéndose el párrafo actual, un 
artículo 640 Bis, una Sección Primera denominada 
“De la Rectificación Administrativa de las Actas 
del Estado Civil”, en el Capítulo IX del Título 
Décimo cuarto del Libro Segundo y los artículos 
640 Ter y 640 Quáter, una Sección Segunda 
denominada “De la Rectificación Judicial de las 
Actas del Estado Civil”, en el Capítulo IX del 
Título Décimo cuarto del Libro Segundo y los 
artículos 640 Quinquies, 640 Sexies y 640 Septies, 
los párrafos quinto, sexto y séptimo del artículo 
1409, un artículo 1409 Bis, los párrafos segundo y 
tercero del artículo 1572 y los artículos 1572 Bis; y 
se DEROGAN el párrafo segundo del artículo 27, 
la fracción X del artículo 43, el artículo 47, el 
artículo 49, la fracción II del artículo 66, la fracción 
III del artículo 104, el párrafo primero del artículo 
133, recorriéndose los subsecuentes, el párrafo 
segundo del artículo 134, recorriéndose los 
subsecuentes, el párrafo segundo del artículo 216 
Quinquies, los artículos 231, 232, 239, 240, 240 A, 
240 B, 240 C, 240 D, 240 E y 244, la fracción II del 
artículo 285, la fracción II del artículo 608 Bis y las 
fracciones II y IV del párrafo primero del artículo 
628; todos del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3°. … 
 
Cuando en la redacción de las leyes, se usen 
expresiones que denoten referencia a un género, por 
necesidad de construcción gramatical, se 



Periódico Oficial No. 3 Extraordinario, Diciembre 30 del 2016                                                     Página 3 
 

 
 

entenderán en sentido igualitario para hombres y 
mujeres. 
 
Artículo 4 Bis. En toda controversia jurisdiccional, 
donde se advierta una situación de violencia, 
discriminación o vulnerabilidad por razones de 
género, los tribunales del Estado garantizarán el 
acceso a la justicia en términos equitativos, 
considerando las circunstancias particulares del 
asunto.   
 
Artículo 27. … 
 
(Se deroga)  
 
Artículo 30 Bis. La familia la forman las personas 
que estando unidas por matrimonio o concubinato 
o por lazos de parentesco de consanguinidad, de 
afinidad o civil, habitan en una misma casa y tengan 
por ley o voluntariamente, unidad en la 
administración del hogar. 
 
Artículo 30 Ter. Las disposiciones que se refieran a 
la familia son de orden público e interés social y su 
finalidad consiste en proteger su organización y el 
desarrollo integral de sus miembros, basados en el 
respeto a su dignidad. 
 
Artículo 30 Quater. La familia tiene por objeto la 
solidaridad doméstica y el respeto recíproco entre 
sus integrantes, para compartir una vida en común. 
 
Artículo 30 Quinquies. Las relaciones jurídicas 
familiares constituyen el conjunto de deberes, 
derechos y obligaciones de las personas integrantes 
de la familia. 
 
Artículo 32.-… 
 
La capacidad de ejercicio para realizar actos 
jurídicos y hacer valer derechos se reconoce por la 
ley, a los mayores de edad en pleno uso de sus 
facultades mentales; y a los menores sólo en los 
casos declarados expresamente.  
 
… 
 
Artículo 42. … 
  
… 
 

Hay concubinato cuando un sólo hombre y una sóla 
mujer solteros se unen, sin estar casados, para vivir 
bajo un mismo techo, como si lo estuvieren. Salvo 
disposición de la ley en otro sentido, cuando este 
Código hable de concubina o concubino, se 
entenderá que se refiere a las personas que viven en 
las condiciones supuestas en este párrafo. 
 
Artículo 43. … 
 
I. … 
 
II. La falta de consentimiento de quien ejerza la 
tutela del mayor incapaz, o del Juez de lo Familiar 
respecto de los mismos incapaces, en sus 
respectivos casos; 
 
III. a VI. … 
  
VII. La fuerza o miedo graves. En caso de rapto 
subsiste el impedimento entre las personas raptora 
y raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar 
seguro, donde libremente manifieste su voluntad; 
 
VIII. y IX. … 
 
X. Se deroga; 
 
XI. Los trastornos psiquiátricos y las enfermedades 
crónicas e incurables que sean, además, contagiosas 
o hereditarias; 
 
XII. El retraso mental; 
 
XIII. … 
 
De estos impedimentos sólo es dispensable el 
parentesco de consanguinidad en línea colateral 
desigual. 
 
Artículo 46. Podrán contraer matrimonio el hombre 
y la mujer que hayan cumplido dieciocho años de 
edad. Los presidentes municipales podrán conceder 
la dispensa del impedimento de parentesco por 
consanguinidad en la línea colateral desigual. 
 
Artículo 47. Se deroga. 
 
Artículo 47 Bis.- El tutor del incapaz mayor de 
dieciocho años prestará consentimiento para que 
éste contraiga matrimonio, cuando ante el Oficial 
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del Registro del Estado Civil dicho incapaz dé 
muestra, a satisfacción de tal servidor público, que 
no trasgreda la moral ni el derecho, de aceptar 
afectivamente como pareja al otro pretenso 
contrayente. 
 
Si el tutor negare prestar tal consentimiento, podrá 
otorgarlo el Juez de lo Familiar. 
 
Artículo 48.- Los titulares de la tutela de personas 
mayores de dieciocho años, que han prestado su 
consentimiento y ratificado el mismo ante el Oficial 
del Registro del Estado Civil, no pueden revocarlo 
después, a menos que haya justa causa para ello. 
 
El consentimiento otorgado no puede ser revocado 
por los que sustituyan a quienes lo prestaron en el 
ejercicio de la tutela. 
 
El Juez de lo Familiar que hubiere autorizado a un 
incapaz mayor de dieciocho años para contraer 
matrimonio, no podrá revocar el consentimiento, 
una vez que lo haya otorgado. 
 
Artículo 49. Se deroga. 
 
Artículo 52. … 
 
… 
 
Los cónyuges pueden, después de celebrado el 
matrimonio y de común acuerdo, planificar el 
número de sus hijos y la diferencia de edades entre 
éstos. 
 
Artículo 63. Ninguno de los cónyuges podrá cobrar 
al otro retribución u honorario alguno por los 
servicios personales que le prestare, o por los 
consejos y asistencia que le diere; pero si uno de los 
consortes por causa de ausencia o impedimento del 
otro no originado por enfermedad, se encargare 
temporalmente de la administración de los bienes 
de éste, podrá pactar retribución por ese servicio, en 
proporción a su importancia y al resultado que 
produjere. 
Los cónyuges responden entre sí de los daños y 
perjuicios que se causen,  respectivamente, por 
dolo, culpa o negligencia. 
 
Artículo 66. …  
 

I. … 
  
II. Se deroga. 
 
III. Los esposos necesitan, después de contraído el 
matrimonio, autorización judicial para otorgar 
capitulaciones matrimoniales; 
 
IV. a VI. … 
 
Artículo 78. …  
 
I. a III. … 
 
IV. Que se haya celebrado sin llenar las 
formalidades establecidas en los artículos 608 a 
613, 616 a 618 y 626; y 
 
V. La impotencia por causa física para entrar en el 
estado matrimonial siempre que sea incurable. 
 
Artículo 80. La nulidad fundada en la minoría de 
edad de alguno de los contrayentes, podrá ser 
demandada por los ascendientes del contrayente 
que aleguen que su descendiente es menor de edad, 
y, en defecto de ascendientes, por la persona que 
desempeñaba la tutela.  
 
Esta acción se extinguirá cuando el cónyuge, cuya 
minoría de edad se alegue, alcance la mayoría de 
edad sin que se hubiere decretado la nulidad por 
sentencia firme. 
 
Artículo 104. … 
 
I. a II. … 
 
III. Se deroga. 
 
IV. … 
 
Artículo 105. A quienes contraigan un matrimonio 
ilícito, se les sancionará con una multa equivalente 
hasta setecientos días de salario mínimo vigente en 
el Estado, que impondrá el Juez de lo Familiar, a 
petición del ministerio público, oyendo a los 
infractores en el mismo procedimiento que se haga 
valer tal matrimonio. 
 
Artículo 113. … 
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Mientras se decreta el divorcio, el Juez citará a una 
junta familiar en la que dispondrá la separación de 
los cónyuges, si no estuvieren ya separados, de una 
manera provisional, se definirá a quien corresponda 
la custodia provisional de los hijos menores de edad 
y dictará las medidas necesarias para garantizar la 
subsistencia de los hijos, a quienes haya obligación 
de dar alimentos. 
  
Igualmente, prevendrá a los cónyuges en el sentido 
de que, en todo tiempo deben evitar cualquier acto 
de manipulación hacia los hijos, encaminado a 
impedir, menoscabar o destruir los vínculos 
afectivos con el otro progenitor; la denuncia de 
actos de este tipo será valorada pericialmente por 
quien indique el Juez y instancia del mismo. 
 
Lo previsto en el párrafo que antecede deberá 
observarse en todos los procedimientos que 
impliquen diferencias entre los ascendientes o 
progenitores de los menores de edad. 
 
Artículo 130. … 
 
I. Separar a los cónyuges en todo caso. Para este 
efecto, el Juez prevendrá al cónyuge que 
corresponda que se separe de la casa conyugal y 
ordenará se le entregue su ropa y los bienes que 
sean necesarios para el ejercicio de la profesión, 
arte u oficio a que está dedicado. Deberá el cónyuge 
que se separe de la casa conyugal informar al Juez 
el lugar de su residencia. Si sobre esto se suscitare 
controversia el Juez decidirá sumariamente oyendo 
a los cónyuges; 
 
II. A solicitud de alguno de los consortes se le 
autorizará a separarse del hogar conyugal. El 
solicitante deberá informar al Juez el lugar de su 
residencia y el Juez ordenará se le entreguen su ropa 
y los bienes que sean necesarios para el ejercicio de 
la profesión, arte u oficio a que se dedique. 
 
III. … 
 
IV. Prevenir a los cónyuges que no se molesten uno 
a otro en ninguna forma, ni realizar algún acto que 
afecte la seguridad de los demás miembros de la 
familia; 
 
V. Fijar las reglas para el cuidado de los hijos, 
oyendo el parecer de los consortes, pudiendo fijar 

los regímenes de convivencia o visita a que tendrán 
derecho. Los hijos menores de seis años quedarán 
en poder de la madre, salvo que se ponga en peligro 
la salud física o mental de los hijos; 
 
VI. a IX. … 
 
Artículo 132. Los ascendientes, aunque pierdan la 
patria potestad, quedan sujetos a todos los deberes 
jurídicos que tienen para con sus hijos a quienes 
podrán visitar y convivir con ellos, en los términos 
que acuerden sus progenitores o fije el juez 
discrecionalmente, en ejecución de sentencia, con 
audiencia tanto de los padres así como de los 
menores, quienes para tal efecto, en todo momento 
contarán con la asistencia de los profesionales en 
psicología y trabajo social del Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia o de otras 
instituciones públicas de asistencia social. 
 
… 
 
Artículo 133. (Se deroga) 
 
… 
 
… 
 
Artículo 134. El cónyuge que carezca de bienes y 
durante el matrimonio se haya dedicado a las 
labores del hogar o al cuidado de los hijos, o que 
esté imposibilitado para trabajar, tendrá derecho 
alimentos. 
 
(Se deroga) 
 
… 
 
… 
 
Artículo 138. Afinidad es el parentesco que se 
contrae por el matrimonio, entre cada cónyuge y los 
parientes del otro. 
 
… 
 
Artículo 139.- La ley asimila al parentesco por 
afinidad la relación que resulta por virtud del 
concubinato, entre cada concubino y los parientes 
del otro. Esta asimilación sólo comprende a los 
parientes consanguíneos en línea recta, ascendente 
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o descendente, sin limitación de grado; y su único 
efecto es constituir un impedimento para el 
matrimonio en términos de la fracción V del 
artículo 43. 
 
Artículo 147. …  
 
Los concubinos se deben mutuamente alimentos en 
los mismos casos y proporciones que los señalados 
para los cónyuges. 
 
Los concubinos tienen el derecho de preferencia 
que a los cónyuges concede el último párrafo del 
artículo 54 para el pago de alimentos. 
 
Artículo 162. Si la persona que a nombre de la niña, 
niño o adolescente pide el aseguramiento de 
alimentos, no puede o no quiere representarle en el 
juicio, de oficio, se nombrará como su tutor interino 
a la Procuraduría para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 174. Contra esta presunción no se admitirá 
otra prueba que la de haber sido físicamente 
imposible a los cónyuges haber tenido acceso 
carnal entre ellos, o que la mujer concibiera del 
marido mediante procedimientos científicos, en los 
primeros ciento veinte días de los trescientos que 
han precedido al nacimiento. 
 
Artículo 189. Se presumen hijos de los concubinos: 
 
I. … 
 
II. Los nacidos dentro de los trescientos días 
siguientes al en que cesó la vida común entre los 
concubinos. 
 
Artículo 192 Bis. En los juicios que versen respecto 
a la filiación de niñas, niños y adolescentes, 
deberán ser escuchados y podrán intervenir, en 
forma acorde a su edad, desarrollo cognoscitivo y 
grado de madurez. 
 
La identidad de niñas, niños y adolescentes podrá 
demostrarse con cualquier medio de prueba; la falta 
de prueba documental respecto a tal circunstancia 
no será obstáculo para respetar sus derechos. 
 
Artículo 194. Si hubiere hijos nacidos de dos 
personas que han vivido públicamente como 

cónyuges, y ambos hubieren fallecido, o por 
ausencia o enfermedad les fuere imposible 
manifestar el lugar en que se casaron, no puede 
disputarse a los hijos su filiación por la sola falta de 
presentación del acta de matrimonio, siempre que 
se pruebe esa filiación en los términos preceptuados 
en los dos artículos anteriores. 
 
Artículo 208. Cada uno de los cónyuges puede 
reconocer, sin consentimiento del otro a un hijo 
habido con persona distinta a aquel antes de su 
matrimonio. 
 
Artículo 216 Ter. … 
 
I. A la edad de las niñas, niños y adolescentes; 
 
II. y III. … 
 
… 
 
Artículo 216 Quater. Quienes ejercen la patria 
potestad o la guarda y custodia provisional o 
definitiva de un menor incapaz, 
independientemente de que vivan o no en el mismo 
domicilio, deben cumplir las siguientes 
obligaciones: 
 
I. … 
  
II. … 
 
III. Realizar demostraciones afectivas, con respeto 
y aceptación de éstas de parte del menor, y 
 
IV. … 
 
Se considera que incumple las obligaciones de 
crianza, quien sin justificación y de manera 
permanente y sistemática no se realice las 
actividades señaladas; lo que el Juez valorará en los 
casos de suspensión de la patria potestad, de la 
determinación de la guarda y custodia provisional 
y definitiva, y el régimen de convivencias. 
 
No se considera incumplimiento de estas 
obligaciones el hecho de que cualquiera de los 
progenitores tenga jornadas laborales extensas. 
 
Artículo 216 Quinquies. … 
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(Se deroga) 
 
Niñas, niños y adolescentes cuyos padres estén 
separados, tendrán derecho a convivir o mantener 
relaciones personales y contacto directo con sus 
ascendientes y parientes colaterales hasta el tercer 
grado de modo regular, excepto en los casos en que 
el órgano jurisdiccional competente determine que 
ello es contrario al interés superior del menor. 
  
Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a convivir con sus ascendientes y parientes 
colaterales hasta el tercer grado cuando éstos se 
encuentren privados de su libertad. Las autoridades 
competentes en materia jurisdiccional y 
penitenciaria deberán garantizar este derecho y 
establecer las condiciones necesarias para que esta 
convivencia se realice en forma adecuada, 
conforme a las disposiciones aplicables. Este 
derecho sólo podrá ser restringido por resolución 
del órgano jurisdiccional competente, siempre y 
cuando no sea contrario al interés superior del 
menor. 
 
Artículo 220 Bis. Cuando se investigue la filiación 
respecto de la madre, y exista negación de la 
misma, si la demandada se opusiere o no otorgare 
su consentimiento para la práctica de la prueba 
científica en genética molecular del ácido 
desoxirribonucleico, se presumirá cierta la 
filiación. 
 
Artículo 230. … 
 
I. y II. …  
 
III. Que los adoptantes son personas capaces para 
adoptar, y 
 
IV. Que gozan de buena salud física y mental. 
 
… 
  
… 
 
… 
 
Artículo 230 Bis.- Para otorgar la adopción deberá 
darse preferencia conforme al orden siguiente: 
 

I. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
tlaxcaltecas, con o sin descendencia; 
 
II. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
ciudadanos mexicanos, en las que uno de los 
consortes sea tlaxcalteca, cuyo domicilio se ubique 
dentro del territorio del Estado; 
 
III. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
ciudadanos mexicanos, en las que uno de los 
consortes sea tlaxcalteca,   cuyo domicilio se 
ubique en el territorio de otra entidad federativa; 
 
IV. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
ciudadanos mexicanos cuyo domicilio se ubique 
dentro del territorio nacional; 
 
V. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
una persona tlaxcalteca y un extranjero, cuyo 
domicilio se ubique dentro del territorio de la 
entidad; 
 
VI. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
una persona ciudadana mexicana y un extranjero, 
cuyo domicilio se ubique dentro del territorio de 
nacional; 
 
VII. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
extranjeros, cuyo domicilio se ubique dentro del 
territorio de la entidad; 
 
VIII. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
extranjeros cuyo domicilio se ubique dentro del 
territorio nacional, y 
 
IX. A parejas unidas en matrimonio formadas por 
extranjeros cuyo domicilio se ubique fuera del 
territorio nacional. 
 
El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia procurará que cuando se trate de hermanos, 
éstos sean dados en adopción a la misma pareja de 
cónyuges adoptantes. 
 
Artículo 231. Se deroga. 
 
Artículo 232. Se deroga. 
 
Artículo 233. El tutor y su cónyuge no pueden 
adoptar al pupilo sino hasta después de que hayan 
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sido definitivamente aprobadas las cuentas de 
tutela. 
 
Artículo 236. El procedimiento para hacer la 
adopción será fijado en el Código de 
Procedimientos Civiles y tan luego como cause 
ejecutoria la resolución judicial que se dicte 
autorizando una adopción, quedará ésta 
consumada. 
 
Artículo 237. Los adoptantes tendrán, respecto de 
la persona y bienes del adoptado, los mismos 
derechos y deberes que tienen los padres respecto 
de la persona y bienes de los hijos. 
 
Artículo 238. El adoptado tendrá, para con las 
personas que lo adopten, los mismos derechos y 
deberes que tiene un hijo. 
 
Artículo 239. Se deroga. 
 
Artículo 240. Se deroga. 
 
Artículo 240 A. Se deroga. 
 
Artículo 240 B. Se deroga. 
 
Artículo 240 C. Se deroga. 
 
Artículo 240 D. Se deroga. 
 
Artículo 240 E. Se deroga. 
 
Artículo 244. Se deroga. 
 
Artículo 244 A. … 
 
El adoptado podrá impugnar su adopción, dentro 
del año siguiente a que alcance la mayoría de edad 
o a la fecha en que haya desaparecido la 
incapacidad, sin especificación de causa. 
 
Artículo 244 C. Cuando el Tribunal tenga duda o 
no juzgue conveniente otorgar la adopción plena, 
concederá a los solicitantes la guarda y custodia, si 
se tratara de un menor, o la tutela si fuere mayor de 
edad, en ambos casos por dos años. Si durante ese 
plazo se han cumplido plenamente los requisitos de 
protección, afecto y educación del adoptado, según 
informe del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia, se podrá otorgar la adopción plena. 

Artículo 244 E. Cuando el Juez resuelva no 
autorizar la adopción y la persona menor de 
dieciocho años de edad se encuentre viviendo con 
quienes pretendan adoptarlo, decretará la 
separación de la persona menor de dieciocho años 
de edad de aquél y ordenará su depósito en el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, para que lo reincorpore con las personas 
que gozan del ejercicio de la patria potestad; en 
caso de ser expósitos o abandonados quedarán 
legalmente bajo su tutela de este Organismo con el 
fin de buscar su reintegración inmediata y oportuna 
a un ambiente familiar a través de hogares 
adoptivos o sustituidos. 
 
Artículo 251. Las providencias protectoras de las 
niñas, niños y adolescentes, que este Código 
establece, y las que juzguen pertinentes los 
tribunales, se dictarán por ellos de oficio, o a 
petición del ministerio público, de los parientes de 
las niñas, niños y adolescentes, de estos mismos si 
ya hubiere cumplido catorce años, de su tutor o de 
su curador. 
 
A falta de quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, 
o cuando por otra causa así lo determine el órgano 
jurisdiccional, con base en el interés superior de la 
niñez, la representación en suplencia corresponderá 
a la Procuraduría para la Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 
 
Las autoridades garantizarán que en cualquier 
procedimiento jurisdiccional se dé intervención a la 
Procuraduría para la Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes para que ejerza la representación 
coadyuvante. 
 
Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios 
de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia o de éstos 
con niñas, niños y adolescentes o por una 
representación deficiente o dolosa, a petición del 
Ministerio Público, de la Procuraduría o de oficio, 
el órgano jurisdiccional que conozca del asunto, 
deberá sustanciar por vía incidental, un 
procedimiento sumario de restricción, suspensión o 
revocación de la representación originaria, según 
sea el caso, para efectos de que la Procuraduría 
ejerza la representación en suplencia. 
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No podrá declararse la caducidad ni la prescripción 
en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 265. …  
 
… 
 
Para el mismo caso, cuando cualquiera de los 
progenitores incurra en actos de manipulación de 
los hijos menores de edad, encaminados a impedir, 
menoscabar o destruir los vínculos afectivos con el 
otro, el Juez ordenara de oficio las medidas 
terapéuticas necesarias para los menores, con la 
finalidad de restablecer la sana convivencia de 
estos con ambos ascendientes. 
 
Para estos efectos, los progenitores tendrán el deber 
de colaborar en el cumplimiento de las medidas que 
el Juez ordene. 
 
A fin de lograr el cumplimiento de las medidas, el 
Juez podrá hacer uso de las medidas de apremio y, 
en caso necesario, decretar la suspensión de la 
custodia o el régimen de convivencia, conforme a 
lo que convenga al menor. 
 
Artículo 269.- En el caso del artículo anterior, los 
ascendientes a quienes corresponde la patria 
potestad convendrán entre ellos, si la ejercerán los 
de la línea paterna o los de la materna. Si no se 
pusieren de acuerdo decidirá el juez, oyendo a los 
ascendientes y, en todos los casos, se tendrá en 
cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. La resolución del juez 
debe dictarse atendiendo a lo que sea más 
conveniente al interés superior del menor. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 272.- Las personas que tienen la patria 
potestad y, por extensión, quienes detentan la tutela 
o guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes 
deben educarlos convenientemente, y tienen la 
facultad de corregirlos de una manera prudente y 
moderada. 
 
…  
 

Cuando sólo uno de los progenitores ejerza la patria 
potestad, éste deberá procurar el respeto, 
acercamiento y convivencia constantes de los 
menores con el otro ascendiente, en consecuencia, 
deberá evitar cualquier acto de manipulación hacia 
los hijos encaminado a impedir, menoscabar o 
destruir los vínculos afectivos con el progenitor, 
bajo pena de suspendérsele en su ejercicio. 
 
Artículo 272 Bis. Quienes ejercen la patria potestad 
y, por extensión, quienes detentan la guarda y 
custodia provisional o definitiva de niñas, niños o 
adolescentes, habiendo vínculo jurídico que lo 
justifique, tienen respecto a ellos, 
enunciativamente, los deberes siguientes: 
 
I. Otorgar alimentos; 
 
II. Registrar su nacimiento ante la Oficialía del 
Registro del Estado Civil correspondiente dentro de 
los primeros sesenta días de vida; 
 
III. Asegurar que cursen la educación obligatoria, 
participar en su proceso educativo y 
proporcionarles las condiciones para su 
continuidad y permanencia en el sistema educativo; 
 
IV. Tratarlos con respeto a su dignidad y 
orientarlos, a fin de que conozcan sus derechos, los 
defiendan y respetar los de las demás personas; 
 
V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin 
violencia para el pleno, armonioso y libre 
desarrollo de su personalidad; 
 
VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el 
respeto a las personas, el cuidado de los bienes 
propios, de la familia y de la comunidad, así como 
el aprovechamiento de los mismos para su 
desarrollo integral; 
 
VII. Considerar la opinión y preferencia de las 
niñas, niños y adolescentes para la toma de 
decisiones que les conciernan de manera directa, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, y 
 
VIII. Educar en el conocimiento y uso responsable 
de las tecnologías de la información y 
comunicación. 
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El incumplimiento de los deberes anteriores se 
sancionará hasta con la pérdida de la patria 
potestad, o con revocación de la guarda y custodia, 
atendiendo a la gravedad de la falta,   con 
independencia de las sanciones que procedan en 
términos de diversas disposiciones legales que 
resulten aplicables. 
 
Artículo 273. … 
 
Independientemente de lo anterior, el Juez o el 
Ministerio Público, según corresponda, solicitarán 
la intervención de la Procuraduría para la 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así 
como del Organismo Público Descentralizado 
denominado Desarrollo Integral de la Familia, a 
efecto de que se brinde, a favor de los menores, la 
asistencia social, tratamiento y asesoría que 
corresponda. 
 
Artículo 285. … 
 
I. ... 
 
II. Se deroga. 
 
III. Cuando por las costumbres depravadas de 
quienes la ejerzan, malos tratamientos o abandono 
de sus deberes, pudiera comprometerse la 
seguridad o la salud física o mental de las niñas, 
niños y adolescentes, aun cuando esos hechos no 
cayeren bajo la sanción de la ley penal; 
 
IV. … 
 
Los casos en que las personas que ejerzan la patria 
potestad, por extrema pobreza o por necesidad de 
ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, 
tengan dificultades para atender a niñas, niños y 
adolescentes de manera permanente, no serán 
considerados como supuestos de exposición o 
estado de abandono, siempre que los mantengan al 
cuidado de otras personas, libres de violencia y 
provean su subsistencia. 
 
V. … 
 
Salvo las causales previstas en las fracciones 
anteriores, la falta de recursos económicos no podrá 
considerarse motivo suficiente para la pérdida de la 
patria potestad. 

Artículo 293. … 
 
I. … 
  
II. … 
 
III. … 
 
IV. Los ebrios consuetudinarios y los que 
habitualmente hacen uso no terapéutico de 
enervantes, estupefacientes, psicotrópicos o de 
cualquiera otra sustancia que altere la conducta y 
produzca farmacodependencia; y 
 
V. Los mayores de edad cuyo estado de salud les 
impida tomar decisiones por sí mismos, mientras 
dure aquel. 
 
Artículo 302. La tutela es testamentaria, legítima, 
dativa o preventiva. 
 
Artículo 306. El cargo de tutor del demente, idiota, 
imbécil, sordomudo, ebrio consuetudinario, de los 
farmacodependientes y de los declarados como 
incapaces que se encuentren en los casos de las 
fracciones IV y V del artículo 293, durará el tiempo 
que subsista la interdicción, cuando sea ejercido por 
los descendientes o por los ascendientes. El 
cónyuge sólo tendrá obligación de desempeñar ese 
cargo mientras conserva su carácter de cónyuge. 
Los extraños que desempeñen la tutela de que se 
trata tienen derecho de que se les releve de ella a los 
diez años de ejercicio. 
 

CAPÍTULO VI BIS 
DE LA TUTELA PREVENTIVA 

 
Artículo 346 Bis. Toda persona en pleno uso de sus 
capacidades mentales puede nombrarse un tutor y 
al sustituto de éste, que deberá encargarse de su 
persona y, en su caso, de su patrimonio, en 
previsión de que llegue a encontrarse en los 
supuesto señalados en los artículos 32 y 293 de este 
Código, dicho nombramiento excluye a las 
personas que pudiere corresponderles el ejercicio 
de la tutela legítima. 
 
Artículo 346 Ter. Los nombramientos mencionados 
en el artículo anterior, deberán otorgarse en 
escritura pública, siendo revocables aquellos actos 
en cualquier tiempo, con la misma formalidad. 
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En caso de muerte, incapacidad, revocación, no 
aceptación o relevo del cargo del tutor designado, 
desempeñará la tutela quien sea sustituto. 
 
Artículo 346 Quater. El tutor preventivo tendrá las 
mismas facultades y deberes  que el tutor legítimo 
y, en su caso, de común acuerdo con la familia del 
tutelado deberá tomar decisiones convenientes 
sobre el tratamiento médico y el cuidado de la salud 
de aquel. 
 
Artículo 346 Quinquies. El tutor preventivo tendrá 
derecho a una retribución en los términos de los 
artículos 429 al 432 de este Código, y 
 
Artículo 346 Sexties. El tutor preventivo que no 
acepte ejercer la tutela, perderá todo derecho a lo 
que le hubiere dejado por testamento el incapaz. 
  
Si por cualquiera de las causas señaladas en el 
párrafo anterior, el tutor preventivo sustituto 
tampoco desempeñara tal encargo, se aplicarán las 
reglas de la tutela legítima o de la tutela dativa, 
según corresponda. 
 
Artículo 374. Están exceptuados de la obligación de 
dar garantía: 
 
I. a III. … 
 
IV. Los que acojan a un expósito y le alimenten y 
eduquen convenientemente por más de diez años, a 
no ser que hayan recibido pensión para cuidar de él; 
y 
 
V. Los que desempeñen una tutela preventiva. 
  
Artículo 415. Ni con licencia judicial, ni en 
almoneda o fuera de ella, puede el tutor comprar o 
arrendar los bienes del incapacitado, ni hacer 
contrato alguno respecto de ellos, para sí, para su 
cónyuge, hijos o hermanos por consanguinidad o 
afinidad o en su caso, para la persona con quien 
viva en concubinato. 
 
Artículo 478. El concubinato del menor produce la 
emancipación. Si la vida en común cesa por más de 
sesenta días el menor recaerá en la patria potestad. 
 
Artículo 478 Bis. Si la vida en común del menor de 
edad cesa por más de sesenta días, y ha engendrado 

o procreado hijos, recaerá en la patria potestad, pero 
tendrá la libre disposición del producto de su 
trabajo. 
 
Artículo 559. … 
 
Las reproducciones por medios mecánicos, como 
las obtenidas mediante el fotocopiado, de las actas 
del Registro del Estado Civil, obtenidas 
directamente de los libros en que obren así como de 
las anotaciones y documentos con ellas 
relacionados, también denominadas “imágenes de 
libro”, en la que se asiente la leyenda de haber sido 
cotejadas y coincidir fielmente con su original, así 
como la firma y sello del Oficial del Registro Civil 
o del Director de la Coordinación del Registro 
Civil, tendrán para todos los efectos el carácter de 
constancias idóneas para comprobar el Estado Civil 
de las personas. 
 
Artículo 573.  … 
 
… 
 
La Dirección de la Defensoría Pública y Asistencia 
Jurídico Social del Estado de Tlaxcala, el Instituto 
Estatal de la Mujer y las Asociaciones Civiles que 
tengan un objeto social afín, en relación al 
patrocinio judicial, así como las dependencias u 
organismos que en el futuro asuman las 
atribuciones de éstas, previo estudio 
socioeconómico que acredite a usuarios específicos 
como “población de escasos recursos”, podrán 
solicitar sean expedidas a favor de aquellos, 
reproducciones por medios mecánicos, también 
denominadas “imágenes del libro”, de las actas del 
Registro Civil, así como de las anotaciones y 
documentos con ellas relacionados, que serán 
expedidas sin costo. 
 
Artículo 580. Las inscripciones de nacimiento se 
harán dentro de los sesenta días siguientes a éste. El 
recién nacido será presentado ante el Oficial del 
Registro del Estado Civil en la Oficina de éste o en 
la casa paterna. 
 
Si pasados los sesenta días desde el nacimiento no 
se hubiere inscrito a la persona, se necesitará 
autorización de la Dirección de la Coordinación del 
Registro Civil. 
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Artículo 582. El nacimiento será declarado por los 
progenitores, cualquiera de estos cuando estén 
unidos en matrimonio o, en su defecto, por los 
médicos, cirujanos, matronas u otras personas que 
hayan asistido al parto; y si éste se ha verificado 
fuera de la casa que habite la familia del recién 
nacido, por el responsable del lugar donde haya 
ocurrido el alumbramiento. 
 
Artículo 583. El Acta de Nacimiento se extenderá 
inmediatamente, con asistencia de dos testigos. 
Contendrá la hora, el día y lugar del nacimiento; el 
sexo de la persona a quien se refiere el acta; la clave 
única del Registro Nacional de Población que se 
asigne al nacido, el nombre y apellidos, que se le 
pongan, sin que por motivo alguno puedan 
omitirse, con la razón de si se ha presentado viva o 
muerta. 
 
El Oficial del registro civil, exhortará a quien 
presente al menor que el nombre propio con el que 
se pretende registrar no sea peyorativo, 
discriminatorio, infamante, denigrante, carente de 
significado, o que constituya un signo, símbolo o 
siglas, o bien que exponga al registrado a ser objeto 
de burla. 
 
Artículo 584. … 
 
En caso de que se presente acta de matrimonio de 
los progenitores, se asentarán obligatoriamente 
como apellidos de los padres los de los cónyuges. 
  
… 
 
Artículo 608 Bis. … 
  
I. … 
 
II. Se deroga. 
  
III. a VII. … 
 
Artículo 628. … 
  
I.…  
 
II. Se deroga. 
 
III. … 
 

IV. Se deroga. 
 
V. … 
 
VI. La declaración de los esposos de ser su voluntad 
unirse en matrimonio, tomándose y entregándose 
mutuamente por cónyuges, y la que de haber 
quedado unidos, hará el Oficial del Registro del 
Estado Civil en nombre de la sociedad; 
 
VII. y VIII. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 640. La rectificación de las actas del 
estado civil, será administrativa o judicial, y en 
virtud de resolución de la autoridad competente, en 
cada caso, salvo el reconocimiento que 
voluntariamente haga un progenitor de su hijo, el 
cual se sujetará a las prescripciones de este Código. 
 
Artículo 640 Bis. Pueden pedir la rectificación 
administrativa o judicial de un acta del estado civil: 
 
I. Las personas de cuyo estado civil se trate; 
 
II. Las que se mencionan en el acta como 
relacionadas con el estado civil de alguno, en lo que 
a ellas les incumba; 
 
III. Los herederos de las personas comprendidas en 
las dos fracciones anteriores de este artículo; y 
 
IV. Aquéllos cuyo reconocimiento de su carácter de 
herederos, en su caso, de las personas a que se 
refieren las fracciones I y II, depende de la 
rectificación del acta. 
 
Sección Primera.- De la Rectificación 
Administrativa de las Actas del Estado Civil 
 
Artículo 640 Ter. La rectificación administrativa, 
se tramitará ante la Dirección de la Coordinación 
Estatal del Registro Civil, siendo procedente en los 
siguientes casos:  

 
I. Exclusivamente en las actas de nacimiento: 
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a) Cuando el registrado ha venido utilizando un 
nombre propio diverso al asentado en el acta y 
solicite ajustarlo a la realidad social, sin que se 
afecte su filiación y no se involucren los apellidos; 
 
b) Cuando se haya asentado como fecha de 
nacimiento del registrado una distinta de la real, y 
ésta pueda acreditarse fehacientemente con el 
certificado médico de nacimiento. 
 
Se considerará, para efectos del trámite de 
rectificación administrativa, que no hace prueba 
fehaciente el certificado a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando presente tachaduras, 
enmendaduras o rasgos de alteración que dejen 
duda respecto a la identidad de la persona de que se 
trate o a su edad. 
 
c) Cuando se omita el nombre del padre del 
registrado, el apellido paterno del mismo, o ambos 
datos, si previamente al nacimiento del registrado 
sus progenitores contrajeron matrimonio, 
debiéndose probar éste con copia certificada del 
acta respectiva.  
 
II. Por errores que provengan, en su caso, de las 
diversas actas del estado civil de donde, en su caso, 
se hayan transcrito los datos, siempre que no se 
trate de los apellidos, y 

 
III. La corrección de las actas del estado civil de los 
descendientes, cuando sus ascendientes hayan 
rectificado o aclarado sus actas respectivas, así 
como de aquellas actas que tengan relación directa 
con las originalmente modificadas, en cuanto se 
derive directamente de lo resuelto en esos 
procedimientos previos. 
 
Cuando de la solicitud de rectificación se advirtiera 
su procedencia como aclaración, se reconducirá 
convirtiéndola en ésta; y si del trámite de la 
rectificación surgiera la necesidad de efectuar 
aclaración, ésta se realizará en el mismo 
procedimiento. 
 
Artículo 640 Quáter. La rectificación 
administrativa se llevará a cabo bajo el 
procedimiento siguiente: 

 
I. El interesado o su representante legal deberá 
presentar su solicitud, por escrito, ante la Dirección 

de la Coordinación del Registro Civil, la cual 
contendrá: 
 
a) Nombre del solicitante; 
 
b) Firma autógrafa o huella digital del solicitante;  
 
c) En su caso, expresión de autorización efectuada 
a favor de personas para imponerse del contenido 
del expediente y recibir notificaciones y 
documentos, en su nombre y representación, y 

 
d) Señalamiento preciso de los errores que, a su 
consideración, contenga el acta que se pretende 
rectificar o las adecuaciones que amerite, 
expresando los argumentos en los cuáles se sustenta 
la petición. 

 
II. A la solicitud se acompañarán los siguientes 
documentos: 
 
a) Copia del acta que se pretenda corregir, tomada 
directamente del libro en que se halle asentada en 
la Oficialía del Registro Civil correspondiente, 
certificada, en el reverso o en hoja adjunta, por el 
Juez u Oficial adscrito a la misma; 

 
b) Imagen del acta que se pretenda corregir, 
obtenida del libro correspondiente, que obre en el 
archivo de la Coordinación Estatal del Registro 
Civil; 

 
c) Identificación oficial con fotografía del 
solicitante, en copia certificada por fedatario 
público autorizado o cotejada con su original en la 
Coordinación Estatal del Registro Civil; y 

 
d) Las pruebas documentales tendentes a acreditar 
las circunstancias materia de la rectificación que se 
pretenda. 
 
III. Si la solicitud de rectificación de un acta del 
estado civil no fuere clara o no se acompañasen 
pruebas suficientes para acreditar su dicho, la 
Dirección de la Coordinación del Registro Civil 
prevendrá al interesado, por una sola ocasión, para 
que en un plazo de cinco días hábiles, la aclare o 
presente las pruebas necesarias, con el 
apercibimiento de que si no lo hiciere, se tendrá por 
no presentada su solicitud; 
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IV. La rectificación administrativa de las actas del 
estado civil se tramitará exclusivamente con 
pruebas documentales; 
 
V. A efecto de mejor proveer, la Dirección de la 
Coordinación Estatal del Registro Civil, podrá 
allegarse las pruebas y realizar las diligencias que 
estime convenientes, dictando las medidas 
necesarias, a efecto de determinar la procedencia de 
la rectificación. 
 
VI. La Dirección de la Coordinación Estatal del 
Registro Civil, dictará resolución en un plazo de 
doce días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que se admita a trámite la solicitud. 
 
En la resolución de la rectificación administrativa 
se fundará y motivará la procedencia o 
improcedencia de la solicitud, ordenando en su caso 
la rectificación respectiva.  
 
VII. Luego que haya sido notificada la resolución 
al interesado, se comunicará a la Oficialía del 
Registro Civil correspondiente, a fin de que se 
realicen las anotaciones respectivas. 
 
VIII. Las notificaciones derivadas de este 
procedimiento se efectuarán en los estrados de la 
Dirección de la Coordinación Estatal del Registro 
Civil, o personalmente por comparecencia del 
interesado o de las personas autorizadas, 
previamente a que se efectúe por estrados. 
 
No obstante lo anterior, la notificación de la 
resolución del procedimiento de rectificación 
administrativa siempre será personal, pudiendo 
entenderse con el interesado o con cualquiera de las 
personas autorizadas. 
 
IX. Si se concede la rectificación, luego que la 
resolución respectiva quede firme, el dato que 
corresponda no podrá ser objeto de rectificación 
posterior.  
 
Tampoco procederá la rectificación administrativa 
de un dato asentado en virtud de lo ordenado en una 
sentencia judicial. 
 
Sección Segunda.- De la Rectificación Judicial de 
las Actas del Estado Civil 
 

Artículo 640 Quinquies. La rectificación judicial es 
procedente en los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando se alegue falsedad o que el suceso 
registrado no aconteció; 
 
II. Por enmienda, cuando se solicite modificar 
algún dato esencial que afecte el estado civil, la 
filiación, la nacionalidad, el sexo o la identidad de 
la persona; y 
 
III. En todos los casos en que no se surta la 
procedencia de la rectificación o aclaración 
administrativas. 
 
Artículo 640 Sexies. El juicio de rectificación de 
acta del estado civil se seguirá en la forma que 
establece el Código de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 640 Septies. La sentencia ejecutoriada se 
comunicará al Oficial del Registro del Estado Civil, 
remitiéndole copia certificada de aquella y del auto 
que la declare firme, y éste hará una referencia de 
la misma al calce o al margen del acta de que se 
trate, y le agregará la referida copia certificada, ya 
sea que el fallo conceda o niegue la rectificación. 
 
Artículo 722. … 
 
El concubinato será representado conjuntamente 
por ambos concubinos.  
 
Artículo 776. Son bienes vacantes los inmuebles 
que no tienen dueño cierto y conocido, y los que 
han sido abandonados por el que lo era, así como 
aquel cuya posesión apta para prescribir no está 
inscrita en favor de persona alguna en el Registro 
Público de la Propiedad. 
 
Artículo 871. Si el miembro de la familia que quiere 
constituir el patrimonio familiar vive en 
concubinato, el Juez citará tanto a los concubinos y 
sin formalidad alguna, procurará convencerlos para 
que contraigan matrimonio, si no existe 
impedimento no dispensable, y para que 
reconozcan a los hijos que hayan procreado. El 
hecho de que los concubinos no contraigan 
matrimonio no impide la constitución del 
patrimonio de la familia y los hijos de ambos, o de 
uno de ellos si los hubiere, quedarán reconocidos. 
 



Periódico Oficial No. 3 Extraordinario, Diciembre 30 del 2016                                                     Página 15 
 

 
 

Artículo 1402. Por daño moral se entiende la 
afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida privada, configuración y aspecto 
físicos, o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. Se presumirá que hubo daño 
moral cuando se vulnere o menoscabe 
ilegítimamente la libertad o la integridad física o 
psíquica de las personas. 
 
Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un 
daño moral, el responsable del mismo tendrá la 
obligación de repararlo mediante una 
indemnización en dinero, con independencia de que 
se haya causado un daño material, tanto en 
responsabilidad contractual como extracontractual. 
Igual obligación de reparar el daño moral tendrá 
quien incurra en responsabilidad objetiva. 
 
La acción de reparación no es transferible a terceros 
por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de 
la víctima cuando ésta haya intentado la acción en 
vida. 
 
Artículo 1409. La reparación del daño moral a que 
tengan derecho la víctima o sus beneficiarios será 
regulada por el Juez en forma discrecional y 
prudente, tomando en cuenta los componentes 
lesionados del patrimonio moral, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del 
responsable, y la de la víctima, así como las demás 
circunstancias del caso. Si la lesión recayó sobre la 
integridad de la persona y el daño origina una lesión 
en la víctima, que no la imposibilite total o 
parcialmente para el trabajo, el Juez fijará el 
importe del daño moral, tomando en cuenta si la 
parte lesionada es o no visible, así como el sexo, 
edad y condiciones de la persona. 
 
… 
 
… 
 
Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en 
su decoro, honor, reputación o consideración, el 
juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al 
responsable, la publicación de un extracto de la 
sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza 
y alcance de la misma, a través de los medios 
informativos que considere convenientes. En los 
casos en que el daño derive de un acto que haya 

tenido difusión en los medios informativos, El juez 
ordenará que los mismos den publicidad al extracto 
de la sentencia, con la misma relevancia que 
hubiere tenido la difusión original. 
 
De manera enunciativa se considerarán como 
conductas constitutivas de hechos ilícitos las 
siguientes: 
 
I. Comunicar a una o más personas la imputación 
que se hace a otra persona física o moral, de un 
hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, 
que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, 
o exponerlo al desprecio de alguien; 
 
II. Imputar a otro un hecho determinado y 
calificado como delito por la ley, si este hecho es 
falso, o es inocente la persona a quien se imputa; 
 
III. Presentar denuncias o querellas calumniosas, 
entendiéndose por tales aquellas en que su autor 
imputa un delito a persona determinada, sabiendo 
que ésta es inocente o aquel no se ha cometido, y 
 
IV. Ofender el honor, atacar la vida privada o la 
imagen propia de una persona. 
 
La reparación del daño moral con relación al 
párrafo y fracciones anteriores deberá contener la 
obligación de la rectificación de la información 
difundida en el mismo medio donde fue publicada 
y con el mismo espacio y la misma circulación o 
audiencia a que fue dirigida la información original, 
esto sin menoscabo de lo establecido en el párrafo 
tercero del presente artículo. 
 
La reproducción fiel de información no da lugar al 
daño moral, aún en los casos en que la información 
reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor 
de alguna persona, pues no constituye una 
responsabilidad para el que difunde dicha 
información, siempre y cuando se cite la fuente de 
donde se obtuvo. 
 
Artículo 1409 Bis.- No estará obligado a la 
reparación del daño moral quien ejerza sus 
derechos de opinión, crítica, expresión e 
información, en los términos y con las limitaciones 
de los artículos 6º y 7º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En todo caso, quien demande la reparación del daño 
moral por responsabilidad contractual o 
extracontractual deberá acreditar plenamente la 
ilicitud de la conducta del demandado y del daño 
que directamente le hubiere causado tal conducta. 
 
En ningún caso se considerarán ofensas al honor las 
opiniones desfavorables derivadas de la crítica 
literaria, artística, científica o profesional. 
Tampoco se consideraran ofensivas las opiniones 
desfavorables realizadas en cumplimiento de un 
deber o ejerciendo un derecho, cuando el modo de 
proceder o la falta de reserva no tengan un 
propósito ofensivo. 
 
Artículo 1572.- Si la deuda fuere pagada por el 
deudor con dinero que un tercero le prestare para 
ese objeto, solamente quedará subrogado el 
prestamista por ministerio de ley en los derechos, 
acciones y garantías del acreedor, si el préstamo 
constare en documento auténtico, en que se declare 
que el dinero fue prestado para el pago de la misma 
deuda. A falta de esta circunstancia, el que prestó 
sólo tendrá los derechos que exprese su respectivo 
contrato. 
 
Las garantías referidas en el primer párrafo del 
presente artículo, incluyendo las otorgadas sobre 
bienes muebles o inmuebles, garantizarán por 
ministerio de ley las obligaciones derivadas del 
nuevo préstamo en los montos, plazos, tasas de 
interés y demás términos acordados entre el tercero 
y el deudor, sin que por ello se entienda novada la 
garantía ni prorrogada la obligación garantizada 
para los efectos de este Código. En consecuencia, 
las garantías subrogadas que sean susceptibles de 
inscripción en el Registro, conservarán su grado de 
prelación. 
 
La subrogación de garantía que establece este 
artículo, deberá hacer constar fehacientemente el 
consentimiento del obligado solidario o del titular 
del bien objeto de la garantía, en caso de haberlos. 
 
Artículo 1572 Bis. En la subrogación de acreedor, 
cuando el acreedor subrogado sea una institución 
de crédito, una sociedad financiera de objeto 
múltiple de las reguladas por tener vínculos con una 
institución de banca múltiple, los institutos de 
seguridad y servicio social y de vivienda, federales 
o locales, no será necesario formalizar dicha 

subrogación en escritura pública, siendo suficiente 
que se cumpla con el procedimiento siguiente: 
 
I. Que el acreedor subrogado, dentro de un plazo de 
quince días naturales contado a partir del 
requerimiento que le formule el deudor, emita un 
documento en el que conste el importe del total del 
adeudo del crédito garantizado, calculado a la fecha 
en que se pretenda liquidar dicho adeudo. El 
documento citado deberá incluir una descripción 
pormenorizada de los conceptos que integran el 
importe total. 
 
Cuando el deudor no esté de acuerdo con el importe 
contenido en el documento a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá presentar una solicitud de 
aclaración al acreedor subrogado y éste deberá 
confirmar el importe o, en su caso, emitir un nuevo 
documento con el importe correcto en un plazo no 
mayor a diez días naturales contado a partir de la 
presentación de la solicitud mencionada. 
 
La solicitud respectiva podrá presentarse mediante 
escrito ante la sucursal en la que radica el crédito 
garantizado, o bien, en la unidad especializada de 
la institución de que se trate. En todos los casos, la 
institución estará obligada a acusar recibo de dicha 
solicitud. 
 
II. En el momento que se realice el pago al acreedor 
subrogado por el importe del documento a que se 
refiere la fracción I, se deberá hacer de su 
conocimiento que el mismo se efectúa con efectos 
de subrogación de acreedor, a fin de que la garantía 
se mantenga inalterada. Una vez realizado dicho 
pago, el acreedor subrogado carecerá de derecho 
alguno para reclamar cualquier otro pago respecto 
del crédito garantizado de que se trate; 
 
III. Que para que surta efectos frente a tercero, el 
documento a que se refiere la fracción I de este 
artículo, el documento que acredite el pago total del 
adeudo del crédito garantizado y el documento 
público o privado ratificado ante fedatario público 
en el que conste la Subrogación de Acreedor, se 
inscriban en el folio electrónico a que hace 
referencia el artículo 21 del Código de Comercio, 
tanto del acreedor subrogante como del subrogado, 
de manera directa, inmediata, automatizada y sin 
costo alguno, y 
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IV. Que el acreedor subrogante solicite la toma de 
razón del asiento registral efectuado en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, relativo a 
la subrogación referida en la fracción anterior, en el 
folio real del inmueble que corresponda en el 
Registro Público de la Propiedad o registros 
especiales. Lo anterior, a fin de que en dicho folio 
se mantenga la anotación relativa al acto de 
subrogación hasta en tanto subsista el gravamen 
correspondiente. 
 
Artículo 1836. … 
 
I. y II. … 
 
III. Los gastos de funerales del deudor, 
proporcionados a su posición social, y también los 
de su cónyuge o de la persona con quien viviera en 
concubinato e hijos que estén bajo su patria 
potestad y no tuvieren bienes propios; 
 
IV. a VI. … 
 
Artículo 2549.- La acción hipotecaria prescribe en 
un término de tres años. El plazo se contará desde 
que puedan ejercitarse los derechos que aquélla 
obligación y ésta acción confieren al acreedor. 
 
Artículo 2560. … 
 
… 
 
Las instituciones del sistema bancario mexicano, 
actuando en nombre propio o como fiduciarias, las 
demás entidades financieras, los institutos de 
seguridad y servicio social y de vivienda, federales 
o locales, podrán ceder sus créditos con garantía 
hipotecaria, sin necesidad de notificación al deudor, 
ni de escritura pública, ni de inscripción en el 
Registro, siempre que el cedente lleve la 
administración de los créditos. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 2683. … 
 
I. y II. … 
 

III. Al cónyuge supérstite, siempre que esté 
impedido de trabajar y no contraiga nuevo 
matrimonio ni viva en concubinato; 
 
IV. a VII. … 
 
… 
 
Artículo 2910.- Los concubinos heredan entre sí, en 
las mismas porciones y lugar que establecen los 
artículos 2899 a 2905, para el cónyuge supérstite, si 
reúne una de las condiciones siguientes: 
 
I. y II. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículo 45, 47 y 54 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 
II y 10 apartado A fracción II  de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; se REFORMAN 
los artículos 79,  1466, 1467, 1467 Bis, 1468, 1469, 
1471 y 1471 Bis; se ADICIONAN los artículos 
1466 Bis y 1466 Ter, los párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 
1467; y se DEROGAN los artículos 1467 Quater y 
1470; todos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 79. Los documentos que se devuelvan y 
las copias que se manden expedir se entregarán por 
el Secretario del Juzgado o Tribunal directamente 
al interesado o la persona que autorice para tal 
efecto, siempre y cuando no exista duda de la 
veracidad de la autorización, debiendo asentarse 
constancia de la entrega. 
 
Artículo 1466.- Para que se autorice la adopción, 
los cónyuges que pretendan adoptar a alguna 
persona, deberá acreditar: 
 
I. Que son mayores de treinta años y que tienen por 
los menos diecisiete años más que la persona que 
se trata de adoptar; 
 
II. Que existe común acuerdo entre ellos para 
considerar al adoptado como hijo; 
 
III. Que tienen medios bastante para proveer a la 
subsistencia y educación del adoptado, como de 
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hijo propio, según las circunstancias de la persona 
que trata de adoptarse; y 
 
IV. Que no tienen antecedentes penales por delito 
intencional. 
 
Artículo 1466 Bis. Previo a solicitar la adopción de 
niñas, niños y adolescentes, si no se tratare de 
adopción internacional, los cónyuges interesados 
deberán gestionar la etapa de acogimiento 
preadoptivo, ante la Procuraduría para la 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 1466 Ter.- Dentro de los treinta días 
previos a la conclusión del lapso de acogimiento 
preadoptivo, los cónyuges interesados solicitarán se 
les dé en adopción a la niña, niño o adolescente que 
tengan a su cargo. 
 
Artículo 1467. En la promoción inicial deberá 
manifestarse el nombre y edad de la persona a quien 
se va a adoptar, y si es menor o discapacitado, el 
nombre y domicilio de quienes ejerzan sobre 
aquella la patria potestad o la tutela, o de las 
personas o instituciones de beneficencia que la 
hayan acogido. Además de ello, deberá precisarse 
si se trata de adopción nacional o internacional. 
 
A la solicitud de adopción se acompañará: 
 
I. Los documentos justificativos de las 
manifestaciones a que se refiere el párrafo anterior; 
 
II. El informe que contenga la información 
necesaria para determinar que la persona de que se 
trate está en condiciones de ser adoptada; y 
 
III. El estudio socioeconómico, psicológico y 
médico de  los promoventes y de la persona a la que 
se pretende adoptar. 
 
No se admitirán los documentos a que se refieren 
las dos últimas fracciones, si hubieren sido 
expedidos con más de treinta días de antigüedad, 
respecto a la fecha de presentación. 
 
En caso de acompañarse los documentos indicados, 
el Juez admitirá a trámite el asunto y, si se tratará 
de niñas, niños y adolescentes, dados en 
acogimiento preadoptivo, con seguimiento a cargo 
de la Procuraduría para la Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, pedirá a la misma le remita 
un informe general de la etapa de acogimiento 
preadoptivo y, en su caso, el certificado que 
acredite que los solicitantes son aptos para adoptar 
a la persona de que se trate. 
   
Al concluir el acogimiento preadoptivo, el Juez 
podrá decretar la custodia provisional de la persona 
acogida a favor de los cónyuges interesados y en 
todo caso la ratificará al recibir el informe y 
certificado a que se refiere la parte final del párrafo 
anterior, si de los mismos se derivara que tal 
medida es conveniente a la persona acogida.  
 
El Juez convocará a una junta a la que citará a los 
solicitantes, a la persona que se pretenda adoptar, a 
quien o quienes ejerzan sobre aquella la patria 
potestad o la tutela y al Ministerio Público. 
 
En la junta, el Juez dará a conocer el contenido de 
los documentos recibidos en la fase de adopción y 
escuchará las alegaciones de los intervinientes. 
 
Cuando se traté de adopción internacional, respecto 
al acogimiento preadoptivo se estará a lo que se 
disponga en las leyes federales. 
 
Artículo 1467 Bis. Los documentos a que se 
refieren las fracciones  II y III del párrafo tercero 
del artículo anterior deberán ser expedidos por el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, en el supuesto de que los adoptantes sean 
tlaxcaltecas o ciudadanos mexicanos que acrediten 
su residencia dentro del territorio del Estado o del 
país, correspondiendo a esta misma institución la 
vigilancia de la relación adoptiva por un periodo 
que no podrá ser menor a cinco años cuando los 
adoptantes tengan su domicilio dentro del territorio 
nacional. 
 
Artículo 1467 Quater. Se deroga. 
 
Artículo 1468.- Si el adoptado no está sujeto a 
patria potestad o tutela, se le proveerá de tutor 
especial para que lo represente. 
 
Artículo 1469. Satisfechos los requisitos a que se 
refieren los artículos anteriores y obtenido el 
consentimiento de las personas que deben darlo, 
conforme a los artículos 234 y 235 del Código civil, 



Periódico Oficial No. 3 Extraordinario, Diciembre 30 del 2016                                                     Página 19 
 

 
 

el Juez resolverá dentro de tres días lo que 
corresponda. 
 
Artículo 1470. Se deroga. 
 
Artículo 1471. La impugnación de la adopción se 
tramitará en juicio ordinario. 
 
Artículo 1471 Bis. En todo procedimiento de 
impugnación de la adopción se dará intervención al 
Ministerio Público, así como al Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículo 45, 47 y 54 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 
II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; se ADICIONA 
un párrafo tercero a la fracción XIV del artículo 147 
del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 
sus Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 147. … 
 

CONCEPTO DERECHOS 
CAUSADOS 

 
I.  a XIII Bis… 
 
XIV. … 
 
… 
 
La subrogación de 
créditos 
hipotecarios, en los 
supuestos previstos 
en los artículos 1572,  
1572 Bis y 2560 
párrafo tercero, 
todos del Código 
Civil para el Estado 
Libre y Soberano de 
Tlaxcala, estará 
exenta de pago de 
derechos  
 
 
XV a XXXII… 
 

… 
 
… 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que contravengan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario de 
esta Soberanía, para que una vez aprobado este 
Decreto lo notifique, separadamente, al Congreso de 
la Unión, a las Cámaras de Diputados y de Senadores 
del Poder Legislativo Federal y al Congreso del 
Estado del Nayarit, en respuesta a sus respectivos 
exhortos; así como a la Presidenta de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos y a la Magistrada 
Presidenta de la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para conocimiento de lo que se 
proveyó respecto a sus correspondientes iniciativas. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 
C. SANTIAGO SESÍN MALDONADO.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. JUANA DE 
GUADALUPE CRUZ BUSTOS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.                                                                           
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintinueve días del mes de Diciembre del año dos 
mil dieciséis. 
 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 
 

* * * * * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 
 

* * * * * 


